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El sindicato valora el anuncio del Presidente de la Junta de Andalucía de que el próximo presupuesto 
contempla la subida del precio/hora de la ayuda a domicilio. “El trabajo sindical ha sido un factor 
decisivo y aunque no ha concretado de cuánto será la subida, abre el camino a la mejora de los                 
salarios”. La central señala que también se ha confirmado la creación de la mesa de diálogo social 
sobre dependencia, que abre una vía a poder negociar aspectos importantes del sistema que afectan 
directamente al empleo y a su calidad.
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CCOO de Andalucía ha puesto en valor el anuncio 
por parte del presidente de la Junta de subir el precio/
hora de la ayuda a domicilio y ha aseverado que en el 
mismo “ha sido un factor decisivo el trabajo sindical y 
las movilizaciones que de manera insistente ha lleva-
do la cabo la central desde hace años”. “Aunque no 
ha determinado de cuánto será la subida, se abre el 
camino a la mejora de los salarios y, además, segui-
remos reivindicando la subida de los otros servicios 
y de otras mejoras del Sistema que afectan directa-
mente a la calidad y cantidad del empleo”.

Asimismo, el sindicato ha explicado que también 
se ha confirmado la creación de la mesa de diálogo              
social sobre dependencia al calor del ‘Acuerdo para 

la Reactivación Económica y Social de Andalucía que 
firmamos con la Junta’, como venía reivindicando 
CCOO-A, “lo que nos abre una vía a poder negociar 
aspectos importantes del sistema que afectan direc-
tamente al empleo y a su calidad, dentro de lo que 
es especialmente urgente, el incremento y la adapta-
ción de las ratios de personal en las residencias de          
mayores y personas con discapacidad”.

De interés para los aspirantes por el turno de 
discapacidad 
Lista definitiva de personas que superan el 
concurso-oposición de Técnico de Salud y 
Técnico Superior en Nutrición y Control de            
Alimentos 

Lista definitiva de personas que superan el 
concurso-oposición de Técnico de Gestión            
Documental, Biblioteca y Archivo 

Listados provisionales de FEA, especialidad 
Oftalmología y Pinche 

Lista definitiva de personas que superan el 
concurso-oposición de Técnico de Gestión  
Documental, Biblioteca y Archivo 
OPE SAS 2017: Modificación de listados 
definitivos de FEA, especialidad Cirugía                            
Cardiovascular
Lista definitiva de personas que superan el 
concurso-oposición de FEA, especialidad              
Medicina Intensiva

Resolución definitiva de Farmacéutico de   
Atención Primaria

CCOO advierte que los casos de Covid-19 
en Andalucía están infradiagnosticados por la                
escasez de PCR

 Resolución definitiva de FEAs

Lista definitiva de personas que superan el 
concurso-oposición de FEA, especialidad          
Obstetricia y Ginecología 

La FSS-CCOO, junto a sindicatos de toda             
Europa, se movilizan en defensa de la Sanidad 
pública 

Función Pública desprecia el diálogo social 

CCOO denuncia la actitud del director gerente 
del Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa 
Noroeste y Sierra de Cádiz 

El sindicato lamenta la falta de respuesta a la 
petición de cese del Director del C. Salud de 
Sta.Fe 

CCOO rechaza el cierre de la lavandería del 
Hospital Virgen del Rocío 

CCOO exige el reconocimiento del COVID 
19 como accidente de trabajo en la Ayuda a           
Domicilio

CCOO-A consigue 
que el Gobierno               
andaluz suba el                                    
precio/hora de la 
ayuda a domicilio

CCOO llama a la movilización el 29 de                  
octubre para exigir mejoras en la sanidad                
pública andaluz



2

C
O

R
R

E
O

 S
A

N
IT

A
R

IO
 N

º8
19

 2
8 

D
E

  O
C

T
U

B
R

E
  D

E
 2

02
0

Puede acceder a las resoluciones a través del 
cuadro de evolución de acceso libre.

Accede a la Resolución de Técnico/a de Salud 
en Educación para la Salud y Participación                                    
Comunitaria L.

Accede a la Resolución de Técnico/a Superior en 
Nutrición y Control de Alimentos L.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 204 de 21 de octubre de 2020 
se publicó las resoluciones que aprueba la lista definitiva de personas que superan el                                   
concurso-oposición por el sistema de acceso libre, de las categorías de Técnico/a de Salud 
en Educación para la Salud y Participación Comunitaria y Técnico/a Superior en Nutrición y 
Control de Alimentos.

OPE SAS Estabilización: Lista definitiva de personas que 
superan el concurso-oposición de Técnico de Salud y                   
Técnico Superior en Nutrición y Control de Alimentos

Nos traslada el SAS que se está procedien-
do a publicar en BOJA las oportunas correc-
ciones en las convocatorias, sin que ello                                                                                             
suponga modificación de los plazos 
establecidos.

La FSS-CCOO Andalucía informa que aquellas personas aspirantes que concurrieron 
por la reserva de discapacidad y estén interesadas en alterar el orden de prelación de                                            
destinos, deberán solicitarlo y acompañar la documentación justificativa a través del 
registro telemático general de la Junta de Andalucía y no a través de la VEC.

OPE SAS: De interés para los aspirantes por la reserva de 
discapacidad

OPE SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/archivo-comunicado/disponibles-las-listas-definitivas-de-personas-aspirantes-que-superan-el-concurso-oposicion-de-19
https://sanidad.ccoo.es/15df174b7f8561f90336ccf21f0b3ec2000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/15df174b7f8561f90336ccf21f0b3ec2000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/15df174b7f8561f90336ccf21f0b3ec2000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/87f989ff74d6962f39ad43f28c06a13e000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/87f989ff74d6962f39ad43f28c06a13e000058.pdf
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Accede a la Resolución de FEA, especialidad               
Cirugía Cardiovascular L.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 207 de 26 de octubre de 2020 se 
publicó la Resolución de 20 de octubre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 10 de julio de 2020 de esta Dirección 
Genera l ,  que aprobó las  l is tas  def in i t ivas de personas aspirantes que han 
superado el concurso-oposición de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Cirugía                                    
Cardiovascular, por el sistema de libre y anunció la publicación de dichas listas.

OPE SAS 2017: Modificación de listados definitivos de FEA, 
especialidad Cirugía Cardiovascular

Puedes acceder a las resoluciones a través del cuadro de evolución de acceso libre.

Accede a la Resolución de Técnico/a de Gestión Documental, Biblioteca y Archivo L

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 205 de 22 de octubre de 2020 
se publicó la Resolución que aprueba la lista definitiva de personas que superan el                                           
concurso-oposición por el sistema de acceso libre, de la categoría de Técnico/a de Gestión 
Documental, Biblioteca y Archivo.

OPE SAS Estabilización: Lista definitiva de personas que 
superan el concurso-oposición de Técnico de Gestión                   
Documental, Biblioteca y Archivo

OPE SAS

https://sanidad.ccoo.es/24ca73675171df5cafdf134d3ed66665000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/24ca73675171df5cafdf134d3ed66665000058.pdf
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-acceso-libre/tecnicoa-de-gestion-documental-biblioteca-y-archivo
https://sanidad.ccoo.es/b2a50cfa6f283c58d0bc4af1840960c5000058.pdf
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Puedes acceder a las resoluciones a través del 
cuadro de evolución de acceso libre.

Accede a la Resolución de FEA, especialidad 
Obstetricia y Ginecología L.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 208 de 27 de octubre de 2020 
se publicó la Resolución que aprueba la lista definitiva de personas que superan el                                               
concurso-oposición por el sistema de acceso libre, de la categoría de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Obstetricia y Ginecología.

OPE SAS 2017: Lista definitiva de personas que superan 
el concurso-oposición de FEA, especialidad Obstetricia y 
Ginecología

Puedes acceder a las resoluciones a través del 
cuadro de evolución de acceso libre.

Accede a la Resolución de FEA, especialidad  
Medicina Intensiva L.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 207 de 26 de octubre de 2020 
se publicó la Resolución que aprueba la lista definitiva de personas que superan el                                            
concurso-oposición por el sistema de acceso libre, de la categoría de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Medicina Intensiva.

OPE SAS 2017:  L ista  def in i t iva  de personas que 
superan el concurso-oposición de FEA, especialidad 
Medicina Intensiva

OPE SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-acceso-libre/fea-obstetricia-y-ginecologia
https://sanidad.ccoo.es/3dfc15fedb904672a44ae6187c344c22000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/3dfc15fedb904672a44ae6187c344c22000058.pdf
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-acceso-libre/fea-medicina-intensiva
https://sanidad.ccoo.es/e482be089e18b187534e325f0e671095000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/e482be089e18b187534e325f0e671095000058.pdf
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Personal Gestión y Servicios

Pinche

Personal Sanitario

Facultativo/a Especialista de Área, especialidad 
Oftalmología

A tal efecto, les informamos lo siguiente:

Dicha publicación inicia, para los aspirantes valorados 
en esta actualización completa, un plazo de 10 días 
para formular las alegaciones contra la misma que es-
timen pertinentes (21 de octubre al 4 de noviembre, 
ambos inclusive).

Las personas interesadas pueden consultar estos lis-
tados en su sección sindical o sindicato provincial de 
CCOO a partir del 21 de octubre así como, a través 
del enlace Bolsas AL DÍA .

Desde las 15:00 h. del día 21 de octubre de 2020 los aspirantes podrán consultar la puntuación de 
baremo provisional y los méritos valorados por la Comisión a través de su inscripción-web en el 
menú “INFORMES” en el icono “HISTORICO BAREMOS”.

Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones disponen en la Web del candidato 
de la herramienta llamada “GESTION DE ALEGACIONES” para que puedan gestionar y registrar 
las alegaciones vía telemática, a partir del 21 de octubre. (La guía para facilitar la tramitación a los 
usuarios está disponible en la Web).

Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo, con indicación de la fecha de actua-
lización completa y la puntuación de baremo provisional de aspirantes valorados por la Comisión 
correspondiente. En dicho listado único consta la experiencia en el Servicio Andaluz de Salud, la 
puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mismos y 
la puntuación provisional obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, Formación 
y Otros méritos) tras la validación de méritos efectuada por la Comisión de Valoración. Así como 
listados provisionales de aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclusión. Para facilitar 
la búsqueda de aspirantes en los listados, éstos se podrán ordenar por apellidos y nombre.

El martes 20 de octubre se publicó en la página web del SAS la actualización completa del 
baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2019, de las siguientes categorías:

Bolsa SAS 2019: Listados provisionales de FEA,                                              
especialidad Oftalmología y Pinche

BOLSA SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/bolsa-de-empleo
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Las personas adjudicatarias deberán cesar en la plaza 
que, en su caso, desempeñan a partir del día 3 de no-
viembre de 2020, inclusive.

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuar-
se dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese, 
si las plazas son de la misma Área de Salud; en el plazo 
de diez días hábiles, si son de distinta Área de Salud; o 
en el plazo de un mes si implica cambio en el Servicio de 
Salud de destino o supone el reingreso al servicio activo.

Accede a la Resolución de Farmacéuticos/as de AP.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 208 de 27 de octubre de 2020 se 
publicó la Resolución de 21 de octubre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la Resolución definitiva de la categoría de 
Farmacéutico/a de Atención Primaria.

Traslados SAS: Resolución definitiva de Farmacéutico de 
Atención Primaria

-Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Bioquímica 
Clínica

-Facultativo/a Especialista de Área, especialidad 
Otorrinolaringología

Las personas adjudicatarias deberán cesar en la plaza que, en 
su caso, desempeñan a partir del día 27 de octubre de 2020, 
inclusive.

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro 
de los tres días hábiles siguientes al del cese, si las plazas son 
de la misma Área de Salud; en el plazo de diez días hábiles, si 
son de distinta Área de Salud; o en el plazo de un mes si implica 
cambio en el Servicio de Salud de destino o supone el reingreso 
al servicio activo.

Accede a la Resolución de FEAs.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 206 de 23 de octubre de 2020 se 
publicó la Resolución de 19 de octubre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la resolución definitiva de las siguientes 
especialidades de Facultativo Especialista de Área.

Traslados SAS: Resolución definitiva de FEAs

TRASLADOS SAS

https://sanidad.ccoo.es/4d751e62f73422ae2806783801ad6a45000058.pdf
https://sanidad.ccoo.es/b9e5efa695c3ddf01e7272d66ac68aba000058.pdf
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de Andalucía ha realizado un informe, a partir de los datos publi-
cados por el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar para la 
semana de 3 al 9 de octubre, que expone cómo Andalucía es la 
penúltima comunidad autónoma que menos PCR hace, necesi-
tando llevar a cabo unas 338,81 más por cada 100.000 habitan-
tes para alcanzar la media española. “Si la población andaluza 
es de 8.414.240 habitantes, según los datos de la Junta, serían 
necesarias 28.508 pruebas semanales más”, asevera el dirigente 
sindical y autor del informe, Rafael González, que mantiene que la 
realidad sanitaria de Andalucía “difiere en mucho” de lo que se ha 
proclamado sobre la contención de la pandemia.

Con relación a los casos no diagnosticados, el informe evidencia que, si con una tasa de 1.145,06 
PCR por cada 100.000 habitantes hay 7.608 casos diagnosticados en Andalucía, con una tasa de 
PCR de la media española (1.483,87 PCR por 100.000 habitantes) en esta comunidad habría 9.859 
casos diagnosticados en los últimos siete días. Por tanto, añade el líder sindical, existen alrededor 
de 2.251 personas sin diagnosticar, casi un 30 % (29,58%), “que están contagiando sin saberlo” 
solamente durante la última semana, al no hacer las pruebas que pondrían a Andalucía en la media 
española de PCR realizadas.

A pesar de ser de estos datos que sitúan a Andalucía como la penúltima comunidad autónoma en 
realizar PCR, es la tercera comunidad autónoma con más casos diagnosticados en la semana del 3 
al 9 de octubre, tras Madrid y Cataluña, lo que viene a refrendar que la contagiosidad de Andalucía 
está por encima de la media española y, que de hacer los PCR que no se han realizado, la FSS-
CCOO Andalucía sostiene que la Junta de Andalucía tendría que tomar medidas más contundentes.

“Esta pandemia va a tener un alcance mayor al presentar la Junta unos datos maquillados por no 
realizar las pruebas que debieran hacerse y tomar las medidas oportunas”, señala González, que 
además recuerda que no es la primera vez que “el Gobierno andaluz muestra su incompetencia”, 
ya que en mayo CCOO denunció que los profesionales sanitarios de Andalucía fueron los más 
castigados por el Covid-19, en relación al número de contagiados, con una deficiente protección 
en el momento más duro de la pandemia. Asimismo, esta organización sindical considera que es 
importante aumentar el número de rastreadores para disminuir la sobrecarga y la sobrexposición 
ante el Covid-19 de los trabajadores de Atención Primaria.

Un informe elaborado por la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de 
Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) evidencia que alrededor de un 30% semanal de posibles 
contagios por Covid-19 no están diagnosticados en Andalucía, dado que es la penúltima 
comunidad autónoma en realizar PCR sólo por delante de la Comunidad Valenciana y las 
ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. Sin embargo, a pesar de estos datos, es la tercera 
comunidad que presenta más casos diagnosticados en la semana del 3 al 9 de octubre, lo 
que demuestra que el nivel de contagiosidad está por encima de la media española y, que 
de hacer los PCR que no se han realizado, CCOO entiende que el Gobierno andaluz debería 
tomar medidas más contundentes.

CCOO advierte que los casos de Covid-19 en Andalucía               
están infradiagnosticados por la escasez de PCR

SALUD LABORAL
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Las principales reivindicaciones de los tres sindicatos son recuperar el diálogo social para facilitar 
acuerdos que mejoren las condiciones de las personas trabajadoras del SAS y una reforma de 
la Atención Primaria que recupere su esencia original, dé protagonismo en lo asistencial y en la 
gestión a sus trabajadores y trabajadoras y se sustente en una financiación adecuada, por lo que 
exigen que se destine al menos el 7,2% del PIB a la sanidad y el 25% de esta cantidad a la Atención 
Primaria.

Asimismo, instan a la Junta de Andalucía para que actúe enérgicamente ante el Ministerio para que 
retire el Real Decreto Ley 29/2020, donde de forma unilateral se impone la movilidad geográfica y 
funcional a todo el personal sanitario, así como para que el Gobierno central desmienta la posible 
congelación salarial para el personal de sanidad.

Igualmente, consideran imprescindible avanzar en la mejora de la prevención de riesgos laborales; 
en garantizar la continuidad laboral, la cobertura de bajas y el incremento de las ratios de profesio-
nales por pacientes que disminuyan la carga asistencial y administrativa; en realizar ofertas atracti-
vas para el personal residente en formación sanitaria especializada que permitan que se queden en 
la comunidad autónoma trabajando y en reforzar el diálogo social en Andalucía que permita llegar 
a grandes acuerdos que mejoren el Sistema Sanitario Público. DÍA: Jueves 29 de octubre de 2020.

DÍA: Jueves 29 de octubre de 2020.

HORA: 12:00 horas.

LUGAR: Frente a la sede central del SAS, en Avenida de la Constitución número 18 (junto a 
la Catedral), en Sevilla.

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO 
Andalucía) convoca para el jueves 29 de octubre una movilización ante la sede central del 
Servicio Andaluz de Salud (SAS) en Sevilla, a las 12:00 horas, junto a CSIF y UGT, para                     
reclamar mejoras ante la situación de sobrecarga y abandono del Sistema Sanitario Público 
y de sus profesionales.

CCOO llama a la movilización el 29 de octubre para exigir 
mejoras en la sanidad pública andaluz

MOVILIZACIONES
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EPSU en la que participarán el jefe de Justicia Económica de Amnistía Internacional, Steve Cock-
burn, el secretario general de la Federación Europea de Sindicatos de Servicios Públicos (EPSU), 
Jan Willem Goudriaan, Sarah Melsens, de la Red europea contra la privatización y la comercializa-
ción de la salud, y dos representantes de los sindicatos de salud y servicios sociales de Rumania y 
España: Razvan Gal (SANITAS) y Yolanda Gil (FSS-CCOO).

Asimismo, se sucederán diferentes tipos de acciones en toda Europa. El día 29 nos concentrare-
mos frente al Ministerio de Sanidad en Madrid, así como en las delegaciones de gobierno de todas 
las comunidades autónomas, exigiendo recuperar el dialogo social, un aumento de la financiación 
situando el gasto sanitario en el 7,2% del PIB y destinando un 25% a la atención primaria, aumentar 
las plantillas, aumentar los salarios; en definitiva, mejorar las condiciones laborales y salariales de 
los y las profesionales.

Es el momento, te necesitamos mas que nunca, por ello te pedimos que te unas a nuestras reivin-
dicaciones durante esta semana y nos apoyes con los hashtags #jointhefightback #ourhealthisnot-
forsale. #EU4health4all

Nos encontramos inmersos en la segunda oleada de esta crisis sanitaria por Covid-19,                    
observando un aumento muy rápido de casos positivos en toda Europa poniendo una vez 
mas de manifiesto las deficiencias de los sistemas sanitarios. Seguimos poniendo toda la 
presión en los trabajadores y las trabajadoras, sin que la primera oleada nos haya servido 
de aprendizaje. Es por ello que sindicatos de toda Europa afiliados a la federación sindical 
europea de servicios públicos (EPSU) y de la que la FSS-CCOO formamos parte, hacemos 
un llamamiento a la participación en la semana de acción europea que tendrá lugar del 26 al 
30 de octubre con su día central el 29. Es hora de pedir mas financiación, mas personal, mas 
seguridad y salud en el trabajo, un aumento salarial y una atención de calidad.

La FSS-CCOO, junto a sindicatos de toda Europa, se                            
movilizan en defensa de la Sanidad pública

MOVILIZACIONES
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En la Mesa General de las Administraciones 
Públicas, celebrada en la tarde de ayer, 26 de 
octubre, el secretario de Estado de Política Terri-
torial y Función Pública dice estar comprometido 
con el diálogo social y, acto seguido, anuncia las 
medidas tomadas de manera unilateral sin ne-
gociación alguna: la subida salarial del 0,9% y la 
misma tasa de reposición existente en los PGE 
2018 para las administraciones cumplidoras 
con la regla de gasto: 100; 110% para Sanidad, 
Educación, otros servicios prioritarios y determi-
nados puestos de las corporaciones locales, y 
115% para Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

El sindicato ha denunciado la falta total de inter-
locución y la imposición de las cuestiones relati-
vas a los sectores públicos en los Presupuestos 
Generales del Estado (PGE) de 2021, haciendo 
de la Mesa General un simple trámite previo a la 
aprobación por el Consejo de Ministros.

Igualmente, denuncia el incumplimiento, por 
parte de todas las administraciones, AGE, CC. 
AA. y FEMP, del I y II acuerdo para la mejora 
del empleo público y las condiciones de trabajo. 
Por ello, CCOO ha demandado que se cumplan 
íntegramente los compromisos y ha reclamado 
el inicio inmediato de las negociaciones para un 
III Acuerdo.

En este sentido deben incluirse en los PGE 2021 
la recuperación del empleo público, la elimina-
ción de la tasa de reposición, los incrementos 
de las plantillas (entre un 20% y un 33% de los 
servicios prioritarios y esenciales) y los incre-
mentos retributivos de al menos un 8% en tres 
años. Además, se debe acabar con la lacra que 
supone la temporalidad en el ámbito de las ad-
ministraciones públicas.

CCOO ha recordado que se ha dirigido de ma-
nera constante, desde el inicio de la legislatu-
ra, al Ministerio de Política Territorial y Función 
Pública poniendo de manifiesto la situación de 

los acuerdos, reclamando la negociación de un 
nuevo acuerdo de legislatura y haciendo llegar 
las propuestas del sindicato al respecto. Estas 
giran en torno a 3 ejes:

• Compromiso en la mejora y defensa de los ser-
vicios públicos como garantía para los derechos 
de la ciudadanía. Es indiscutible su papel prota-
gonista en la reconstrucción del país.

• Recuperación de los derechos arrebatados a 
las empleadas y empleados públicos, y mejora 
de sus condiciones laborales.

• Aumento del gasto público en los servicios 
esenciales para la ciudadanía, que permita in-
versiones en materia de logística e infraestruc-
tura, cohesión social y territorial, y una mayor 
apuesta por la inversión en I+D+i, digitalización, 
formación y cualificación.

Además, el sindicato considera necesario tratar 
de forma prioritaria las siguientes materias:

- Empleo, estabilización y consolidación, para 
conseguir la reducción de la temporalidad defi-
nitivamente por debajo del 8%. Son necesarias 
modificaciones en el EBEP y en Estatuto Marco 
para causalizar la contratación, establecer un 
régimen sancionador a las administraciones 
públicas que incumplan, e implantar medidas 
que repercutan de forma inmediata para elimi-
nar la precariedad laboral. Es inaceptable que, 
ya antes del inicio de la pandemia, el porcenta-
je de temporalidad siguiera por encima del 24% 
y que, de las 380.288 plazas publicadas desde 
2017, un 66,81% estén sin convocar sumado a 
un 17,39% ya convocadas sin ejecutar, a lo que 
habría que añadir las plazas que ni siquiera se 
han negociado o publicado. 

LEE LA NOTICIA COMPLETA AQUÍ

CCOO exige un incremento de las plantillas y un nuevo Acuerdo para las empleadas y los 
empleados públicos.

Función Pública desprecia el diálogo social

FUNCIÓN PÚBLICA

https://sanidad.ccoo.es/andalucia/noticia:521829--Funcion_Publica_desprecia_el_dialogo_social&opc_id=8eb084659223809503f0fdd51bd9cfa0
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La Sección Sindical de CCOO afirma que desde la lle-
gada del nuevo Director Gerente, Miguel Ángel Ortiz, al 
Área de Gestión Sanitaria (AGS) de Jerez, Costa No-
roeste y Sierra de Cádiz, se está viendo entorpecida su 
acción sindical en perjuicio de los trabajadores.

Desde el sindicato informan que el nuevo director geren-
te se niega a reunirse con cualquier trabajador que sea 
acompañado por el sindicato para tratar incidencia de 
su competencia, así se lo trasladó por correo electrónico 

a la sección sindical. Como ejemplo, desde hace meses se está a la espera de que conceda una 
reunión para tratar problemas de algunos profesionales.

La sección sindical siempre ha destacado la profesionalidad y sobresfuerzo de todos los profesio-
nales del Área de Gestión Sanitaria del Norte de Cádiz, pero están agotados y se sienten infravalo-
rados, Y mientras nuestro director gerente se niega a escucharnos.

La gota que colma el vaso, según ésta organización sindical, la han sufrido el pasado 15 de octubre 
de 2020, en el comité de seguridad y salud que se convocó de forma extraordinaria para tratar la 
situación del Covid-19. En dicho comisión el Director Gerente expone al inicio que solo van a hablar 
las diferentes direcciones del centro, que no habrá ruegos y preguntas, y que no se puede exponer 
ni colaborar desde las organizaciones sindicales, ni los delegados de prevención.

Todas las organizaciones sindicales que forman parte del comité de seguridad y salud presentaron 
un escrito quejándonos ante esta aberración. Esta situación vulnera el primer derecho, que debe 
ser paritaria y de colaboración, al igual que vulnera el derecho de la libre expresión.

En esta situación generada por el Covid 19, más que nunca, CCOO considera que tanto la Direc-
ción del Hospital del AGS como las secciones sindicales, debemos de trabajar juntos para preser-
var la salud de los trabajadores, respetar sus derechos y mejorar su bienestar. Y no solo el de los 
trabajadores, sino también el de los ciudadanos.

CCOO también se queja de que están sufriendo falta de información en las decisiones tomada 
por la dirección del centro. Como ejemplo, están creando un módulo de las urgencias pediátricas, 
creemos para tratar los niños con posible Covid-19, que lógicamente hemos sido informados por 
los trabajadores.

El director gerente se niega a escuchar al sindicato con una actitud autoritaria y de imposición, en 
perjuicio de todos los trabajadores del área.

La sección sindical de CCOO del Hospital de Jerez denuncia públicamente la actitud del 
director gerente del Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz 
(AGS), desde su llegada a la Dirección del Área ha puesto impedimentos para reunirse con 
profesionales acompañados por el sindicato y ha modificado el funcionamiento del comité 
de seguridad y salud en detrimento de la participación sindical.

CCOO denuncia la actitud del director gerente del Área 
de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de                   
Cádiz

CÁDIZ
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A pesar de esta protesta, tanto la Gerencia como la Delegación no han dado respuesta a las peticio-
nes. Para CCOO, esta actitud evidencia la nula sensibilidad y la falta de interés de las autoridades 
sanitarias por resolver los problemas de asistencia de la población de Santa Fe. Además, desde el 
sindicato, lamentamos que la Gerencia no resuelva los problemas de convivencia y el malestar que 
la nefasta gestión del actual director, Miguel Soto, ha originado con su actitud.

Por todo, desde CCOO, volvemos a exigir el cese del director y la vuelta de la médica traslada.

El pasado 8 de octubre, CCOO convocó a la plantilla del centro de salud y a la                                                            
población a concentrarse en la puerta del centro, para pedir el cese del director y la vuelta 
de la médica trasladada a Chauchina, movilización a la que acudieron más de 100 personas.                                           
Posteriormente, se presentaron en el registro del Distrito Granada-Metropolitano y en la                           
Delegación de Salud y Familias, más de 1500 firmas de profesionales y habitantes de Santa 
Fe con estas reivindicaciones.

El sindicato lamenta la falta de respuesta a la petición de 
cese del Director del C. Salud de Sta. Fe

GRANADA

¿Sabías que Unai 
Sordo pide una 

reunión al Gobierno 
para conocer en 

detalle el proyecto de 
PGE?

https://www.ccoo.es/noticia:521895--Unai_Sordo_pide_una_reunion_al_Gobierno_para_conocer_en_detalle_el_proyecto_de_PGE&opc_id=8c53f4de8f8f09d2e54f19daf8d8ed95
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En agosto de 2019, el SAS decidió unilateralmente el cierre de la lavandería del Hospital de Valme, 
dejando como única lavandería propia la lavandería central del Hospital Virgen del Rocío. En aquel 
momento, CCOO denunció que era una medida errónea, pues dejaba al SAS sin ninguna lavande-
ría de reserva en caso de sobrecarga de trabajo, avería o cualquier problema del lavandería de V. 
Rocío. Sin lavandería en Valme, todas esas incidencias abocarían a la privatización del lavado de 
la ropa.

Esta organizació sindical propuso entonces mantener abierta a la lavandería de Valme y especiali-
zar su trabajo en lavado de ropa de personal o determinado tipo de ropa, pudiendo utilizarla como 
reserva para suplir problemas en la Lavandería Central situada en el Hospital Virgen del Rocío .

Ahora, unas obras de climatización en la lavandería central y el cambio de dos máquinas (una ca-
landra y un túnel de lavado antiguo), han llevado al cierre de la lavandería de Virgen del Rocío. Un 
cierre que se ha decidido sin contar con la representación legal de los trabajadores, que ha llegado 
a enterarse investigando por su cuenta por qué no se renovaban 17 contratos.

Ambas obras eran necesarias, sobre todo la climatización, dadas las insoportables temperaturas 
que han sufrido los profesionales este verano y que CCOO denunció ante el servicio de prevención 
de riesgos laborales. Lo que no era necesario es privatizar el servicio, como resultado de la impre-
visión de los responsables del SAS.

CCOO vuelve a reclamar la reapertura de la lavandería de Valme, con funciones específicas, y 
como reserva de la lavandería central de V. Rocío.

Desde el 15 de octubre y hasta finales de diciembre, la lavandería del Hospital Virgen del 
Rocío, única lavandería que le queda al SAS tras el cierre, hace 15 meses, de la lavandería 
de Valme, va a estar cerrrada por obras, y la ropa se está lavando en lavanderías privadas. 
Se demuesta lo que el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla 
denunció en su día: el cierre de la lavandería de Valme era un paso hacia la privatización del 
servicio de lavado de ropa.

CCOO rechaza el cierre de la lavandería del Hospital Virgen 
del Rocío

SEVILLA
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CCOO exige el reconocimiento del COVID 19 como                                   
accidente de trabajo en la Ayuda a Domicilio

MULTIMEDIA

La FSS-CCOO Andalucía exige que las bajas sufridas por el COVID 19 en el servicio de 
Ayuda a Domicilio sean consideradas accidente de trabajo a todos los efectos, tal como se 
está realizando en los servicios sanitarios y sociosanitarios residenciales. #CCOOSeMueve 
#AyudaADomicilio #PonemosCaraALaDependencia

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://www.youtube.com/watch?v=aYwp04WQ3pM&t=17s
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